    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones 16 de Setiembre de 2010. 

Expediente 4084-4356/2007.

VISTO:
             El Expediente administrativo 4084-4356/10 iniciado por la INSTITUCIÓN SALESIANA, y  

CONSIDERANDO:  

                                  Que por dicho expediente tramita la oferta de donación de catorce (14) lotes de terreno ubicados en la localidad de Carmen de Patagones, efectuada por el titular dichos lotes la Institución Salesiana.-

                                  Que la mencionada oferta fue formalmente confeccionada por convenio de “Oferta de Donación” suscripto por los apoderados del oferente y el Sr. Intendente Municipal, en un todo de acuerdo con la normativa provincial de aplicación.-

                                  Que por Ordenanza Municipal registrada bajo el Nº 73 HCD/04 acompañada a fs. 25/27, este Municipio se adhirió al régimen de consolidación del dominio inmobiliario con fines de solidaridad social, instaurado por la Ley Nº 11.622 y el Decreto Reglamentario Nº 4042/96.- 

                        Que el Concejo Deliberante local, de acuerdo a lo estipulado por el Art. 3º de la Ordenanza Nº 73 HCD/04, se encuentra facultado para aceptar la donación en los términos de la Ley citada, en consecuencia es menester proceder al dictado del acto administrativo correspondiente.- 

                                     POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA


ARTICULO 1º: Acéptese la donación ofrecida a la MUNICIPALIDAD DE PATAGONES por la INSTITUCIÓN SALESIANA, CUIT- 30-61021163-8 de los inmuebles ubicados en la localidad de Carmen de Patagones, Partido de Patagones  identificados catastralmente como: 

Circunscripción I- Sección C- Manzana 214- Parcela 1 a 14 -

ARTICULO 2º: Condónese las deudas que por tasas retributivas de servicios municipales afecte los inmuebles identificados en el artículo que precede, hasta la fecha de transferencia al dominio Municipal.--------------------------------------------

ARTICULO 3º: Aféctese los inmuebles detallados en el Artículo 1º de la presente, al cumplimiento de la finalidad de Solidaridad Social, conforme lo previsto por la Ley Nº 11.622 y su reglamentación.---------------------------------------

ARTICULO 4º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a gestionar la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio ante la Escribanía General de Gobierno, declarándola por la presente de interés social en los términos dispuestos por el art. 4º inc.d) de la ley 10.830 de Regularización dominial.------

ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 12º SESION ORDINARIA DEL DIA 15- 09-2010 

APROBADO POR UNANIMIDAD  

REGISTRADA BAJO EL Nº 730 
